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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez la presente 

actuación a fin de que se sirva proveer lo pertinente. Palmira, Valle. 

 

20 de septiembre de 2021 

 

EDWARD SILVA HIDALGO 

Secretario 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1257 

RADICACIÓN 76-520-40-03-003-2021-00080-00 

Palmira, Valle del Cauca, veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno 

(2021) 

 

Allegado al proceso el anterior memorial proveniente de la apoderada judicial, 

se despachará la misma de manera favorable acorde a lo dispuesto en el 

numeral 9 del artículo 593 del CGP, para lo cual se decretará el embargo de 

salario del ejecutado Sr. LEHNER RODRIGUEZ TORO, con las precisiones 

realizadas por la mandataria.  

 

Sin más consideraciones, El Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - DECRETAR el embargo y retención en proporción de la quinta 

(5ª) parte del  excedente  del  salario  mínimo  legal  mensual  vigente,  que  

devengue  el señor LEHNER  RODRIGUEZ  TORO, identificado  con  la  C.C.  

94.422.262, como  empleado  de TRANSPORTES  OCCIDENTAL  DE  

CARGA S.A.S. El diligenciamiento del oficio y las erogaciones 

económicas deberán ser realizados por la parte ejecutante, conforme al 

artículo 125 del CGP. 

 

SEGUNDO. - COMUNÍQUESE esta decisión al pagador de la entidad antes 

indicada, haciéndole saber  que los  descuentos  que  por este concepto se 

efectúen a la parte demandada deberá consignarlos en la cuenta de depósitos 

judiciales No. 765202041003 del Banco Agrario de Colombia a órdenes de 

este Juzgado, previniéndole que de no hacerlo incurrirá en multa tal y como lo 

dispone la Ley. 
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NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 

ROSA ELENA GARZÓN BOCANEGRA 
Jueza 

 



 

 

 

 

Cuantía: Mínima 

Ref.: Ejecutivo  

Demandante: FENALCO SECCIONAL VALLE DEL CAUCA 

Demandando: LEHNER RODRIGUEZ TORO 

Rad.: 765204003003-2021-00080-00 

2 
 

Firmado Por: 
 

Rosa  Elena Garzon Bocanegra 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 003 

Valle Del Cauca - Palmira 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
8fb0caa8facddd4d777e8a52cfb2170606293f4626a4a998b2c1bd72d70e64

35 
Documento generado en 20/09/2021 11:57:16 a. m. 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


